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PATENTE DE INVENCIÓN 
por 20 años

a favor de Don José FREIXA VILADEMUNT residente en Gironelia 
( Prov. de Barcelona ) — — — — -— --- <------------------- ~

por “ Un nuevo aparato auxiliar aplicable a toda clase de te­
lares mecánicos para facilitar su mejor funcionamiento “
( Clase 30a .  del Grupo 3 o .  del Nomenclátor Técnico Oficial )

- DESCRIPCIÓN *

La patente de invención a que se refiere la presente 
memoria descrltiva está destinada a garantizar la pripiedad y 
el derecno a la explotación exclusiva en España y sus dominios 
de un nuevo aparato auxiliar aplicable a toda clase de telares 
mecánicos para facilitar su mejor funcionamiento.

El objeto 'Drimordial de la presente patente de in­
vención es el evitar las roturas de los hilos de trama acosio- 
nadas por el peine aprisionado la lanzadera cuando esta se 
para en su trayectoria, para lograr lo cual el mecanismo que 
nos ocupa obra sobre un extremo de las púas dejándolas libres 
a la sola acción de aumento de resistencia que en caso de acci­
dente se productoria.

Para mejor comprensión acompañamos el dibujo de la 
sección que nos ocupa sin que ello indique que el aparato 
sobre que versa la presente patente ha de ser una copia de 
ello, pues en el dibujo solo queremos interpretar el sentido 
intrínseco de la idea que se desarrolla.

El adjunto'dibujo complemento de la memoria descri-



tiva consta de tres figuas: La fig, i representa una parte del 
mecanismo asi como la 2a, y la 3a, es una vista de conjunto 
del mismo, en esta fig. depe notarse que una parte del meca­
nismo ( la corespondiente a la vista de frente de la parte 
representada en la fig* 2a. ) na sido reducida de escala res­
pecto las demas con objeto de poder dibujar una extensión del 
telar suficiente para dar una idea de la colocación del meca­
nismo, 1a. correspondencia del dicno apéndice se comprende fá­
cilmente eOn las letras anotadas.

Consta dicno mecanismo de una regla de madera A fig.
1 , que tiene la misma longuitud que la púa o peine y que va 
montada en dos o tres ( según la ancnura del telar ) palancas 
angulares B , por mediación de unos nierros ángulos los cuales 
pueden bascular al rededor de (b) siempre que no se lo impida 
la pieza C que nace las vezes de tope y aun venciendo la resis­
tencia que le ofrece el plano inclinado de la escuadra D fig. 3 

la. cual por el otro brazo es obrado por el muelle (c) por me­
diación de la tira (d) cuya acción puede graduarse variando 
el brazo de palanca para lo cual va este provisto de varias 
muescas en las cuales sevsujeta dicna tira. El citado tope c 
oscila alrededor de una varilla E a la cual va montada. Soli­
daria a dicna varilla va otra pieza G fig, 1 y 3 provista de 
dos salientes uno de ellos (e) que termina en un gancno, Al 
moverse las tablas del telar al cual va fijo todo el mecanismo 
nasta anora esplicado el gancno (e ) de la pieza G se encuentra 
con un saliente (g) de la pieza H la cual va sujeta a la bancada 
fija del telar: dicno saliente (g) puede jirar alrededor del 
eje (n) pero su ocilación viene limitada por el tope (x) y ademas 
esta siempre solicitado por un muelle (m) resulta pues cuando el 
carro vaya en una dirección al topar el saliente (e) con el (g) 
no pudiendo este oscilar por impedírselo el tope (&) aquel ven­
drá obligado a deslizar sobre él con lo,cual nará girar de un 
cierto ángulo a la varilla E lo que causará una oscilación del 
tope C fig, 1 dejando libre la palanca B 1a. cual entrará en 

acción si la resistencia que encuentra el peine es tal que em­
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pujando la regla A vence la resistencia que ofrece el desliza­
miento de dicüa palanca B sobre el brazo de la D a la que se 
opone la acción del muelle (c). En cambio al retroceder el carro 
el saliente (e) al topar con el (g) cede este y no oscilando 
aquel la varilla E no se mueve.

Con el fin de limitar el giro de la varilla E la pieza 
G lleva un saliente (n) el cual topa con el apéndice (p) del so­
porte* asi pues el giro de la varilla es limitado en un sentido 
y en el otro viene regulado por la acción del muelle (o) que su­
jeto por un extremo a la bancada por el otro tira de un cuero 
que se sujete al tornillo (r) que es el que fija la pieza G a la 
varilla.

Como se comprenderá en la realización practicó de la 
presente patente de invención serán variables los materiales con 
que se construya el presente aparato, tamaño y forma mientras no 
influya directamente en el modo de ser la presente memoria.

I O T A

KEIVIEDICACIOITES

Reivindica el recurente la propiedad y el derecho a la 
explotación exclusiva en España y sus dominios de un nuevo apa­
rato auxiliar aplicable a toda clase de telares mecánicos para 
facilitar su mejor funcionamiento, debiendo recare sobre las si­
guientes reivindicaciones en las que se determina su mencionado 
objeto.

Io,- Un sistema de púa floja constituido por una varilla que
deja libres las púas por un extremo al encontrar estas una resis­
tencia mayor de la prefijada.
2°,- Dicao sistema en el que la libertad de la púa solo es 
consentida en el avance del carro o sea cuando pueda presentarse 
la averia que tiende a evitarse,
3o«- Todas cuantas pizas constituyan dicAo sistema y que Aan 
sido descritas en el curso de la presente memoria descriptiva, 

4-°,- Cualquiera modificación que sin variar la esencialldad de
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la patete especificada en la primera reivindicación, se intro­
dujera en el sistema.

Sean cualesquiera las circunstancias que concurrar 
con la esencialidad de la presente patente de invención.

Consta la presente memoria descriptiva de cuatro Hojas 
foliadas y mecanografiadas por una pola caca, y lleva dibujos 
aclarativos en una Hoja de 32 X 110 centímetros,

Barcelona 11 de Diciembre de 1926
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